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BOLETÍN LEGISLATIVO

Del

Honorable Concejo Municipal

Villa constitución Santa Fe


Sesión Ordinaria 5 de Agosto de 2009

ORDENANZA Nº3739

ARTICULO 1º: Exímase del pago Derecho de Mantenimiento de Cementerio a la sepultura Nº265, Sección 28, Fila 14, donde se hallan los restos de la Sra. María Perrissol.-

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Sala de Sesiones, 5 de agosto de 2009.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

ORDENANZA Nº3740

ARTICULO 1º: Establécese un descuento del 40 % en la “Tasa de Desarrollo Agroalimentario Local y Regional” correspondiente al año 2008, fijándose el vencimiento para el día 10 de Agosto de 2009.-

ARTICULO 2º: Determínese que las habilitaciones de nuevos locales que se produzcan a partir del mes de julio de cada año, deberán abonar por adelantado el importe correspondiente al segundo semestre de la Tasa de Desarrollo Agroalimentario Local.-

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Sala de Sesiones, 5 de agosto de 2009..- 

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 

Sesión Ordinaria 12 de agosto de 2009 

ORDENANZA Nº3741

ARTICULO 1º: Solicítase al Gobierno de la Provincia, en el marco de la Ley Provincial Nº12.385, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario Nº1123/08, el aporte de Pesos Un Millón Setecientos Mil ($ 1.700.000.-) No Reintegrables para la realización de la Obra de Proyecto Avda. Costanera, el Proyecto de Adquisición de Equipos Viales y el Proyecto de Adquisición de Equipamiento Informático.-

ARTICULO 2º: Facúltase al Señor Intendente Municipal, Dn. Horacio Felipe Vaquié DNI Nº10.060.574, a gestionar los fondos citados y convenir con el Gobierno Provincial, el financiamiento total o parcial de las obras que se mencionan en el artículo 1º y cuya realización se aprueba en este acto. Asimismo autorízase la realización de las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en el presente .- 

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Sala de Sesiones, 12 de agosto de 2009..- 

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

ORDENANZA Nº3742

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento ejecutivo Municipal a aceptar la donación efectuada por la empresa AUTOCREDITO FIDEICOMISO de Administración y Garantía, los materiales necesarios para la obra: “nuevo caño de impulsión en calle Santiago del Estero”, los que se detallan a continuación:

	Cant. 
	Producto

	122
	Caños PVC diám. 200 c 6 mts. JE clase 6, sello IRAM

	1
	Ramal Tee HºDº o HºFº diam. 200x110 JE para PVC

	1
	Ramal Tee HºDº o HºFº diam. 200x160 JE para PVC

	1
	Curva HºDº diam. 100x110 JE para PVC

	1
	Curva HºDº diam. 100x90 JE para PVC

	1 
	Reducción HºFº diam 200 x 100 clase 5

	1 
	Válvula compuerta cierre elástico doble brida diám. 100 

	1
	Válvula compuerta cierre elástico doble brida diám. 150

	1
	Válvula compuerta cierre elástico doble brida diám. 200

	2
	Adaptadores brida PVC para caño 110

	1
	Válvula de aire triple efecto diam. 80

	1
	Ramal tee espiga para PVC con derivación brida Norma ISO 200 x 100

	4
	Juntamás DN 200 DX 225 HºDº

	2
	Juntamás Gibault diam. 200 clase 5

	2 
	Mangos de transición AºCº PVC diám. 200 JE


ARTICULO 2º Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar el zanjeo, la mano de obra y tapada de la obra en cuestión.-

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Sala de Sesiones, 12 de agosto de 2009..- 

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

ORDENANZA Nº3743

ARTICULO 1º: Declárase de utilidad pública la obra de cloacas en Bº Luzuriaga.-

ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo Municipal, deberá seguir los pasos correspondientes, en el menor tiempo posible, a los efectos de concretar en forma inmediata la mencionada obra.-

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Sala de Sesiones, 12 de agosto de 2009.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº2131

Al DEM:

1.- Remita a este Cuerpo la siguiente documentación:

a) Informe las causas y consecuencias del incidente ocurrido a mediados de junio, respecto al derramamiento de creosota en las cercanías de las piletas de tratamiento de efluentes cloacales.

b) Cuál fue el destino de las muestras extraídas en dicho momento, remitir a este Cuerpo el resultado del análisis de las mismas.

c) Con que asiduidad se arrojaba y se arroja la creosota líquida en dichas piletas (en foja 10 se informa que entre el 23 y 26/10/07 se arrojaron 36.000 litros de creosota líquida al arroyo)

d) Cuales eran/son los elementos de seguridad con los que cuentan los trabajadores que se encargan de la tarea y si fueron entrenados, capacitados y recibieron la información necesaria para transportar y manipular la creosota.

e) Adjuntar el informe realizado por el Ing. Oscar Geomette respecto al derrame de la creosota que nos ocupa.

Sala de Sesiones, 12 de agosto de 2009.- 

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº2132

Solicitar al DEM:

1. Sírvase informar a este Cuerpo cuales fueron las medidas de control adoptadas para verificar si los establecimientos de todos los niveles educativos de nuestra ciudad, contaban al momento del inicio de clases , con los elementos de prevención tales como alcohol en gel, jabón y barbijos, fundamentales para evitar contagio, teniendo en cuenta la pandemia de gripe A H1 N1 que afecta nuestro país.-

2. En el caso de que no se hallan efectuado en tiempo y forma los controles en las instituciones escolares, disponga las medidas necesarias que permitan verificar que las autoridades escolares estén tomando medidas para evitar la propagación de la mencionada enfermedad, además de la correspondiente desinfección, intimando a las mismas a cumplir con tales medidas en caso de no haber cumplido con los mismo en su debido tiempo.- 

Sala de Sesiones, 12 de agosto de 2009.- 

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

DECLARACIÓN Nº302 

ARTICULO 1º: Declárase de Interés Deportivo y Cultural Municipal el Torneo de Artes Marciales, Kit Boxing y Full Contac, que se llevará a cabo el día viernes 11 de Septiembre del corriente a partir de las 19:00 hs. en las instalaciones del Club Atlético Riberas del Paraná.-

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Sala de Sesiones, 12 de agosto de 2009.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

DECLARACIÓN Nº303

ARTICULO 1º: Declárase de Interés Deportivo y Cultural Municipal, el XII Encuentro de la Marca Chevrolet, que se llevará a cabo el día 16 de agosto del corriente en el predio de Pre – cosquín, a partir de las 10:00 hs. a beneficio de la Escuela Nº11122 “Club de Leones”.-

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Sala de Sesiones,  12 de agosto de 2009.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

RESOLUCIÓN Nº452

ARTICULO 1º: Adherir a los términos y fundamentos contenidos en la acción indicada por la Unión de Usuarios y Consumidores de Santa Fe, en los autos caratulados “Unión de Usuarios y Consumidores c/Poder Ejecutivo Nacional y/o Enargas y/u otros s/amparo Expte. 1471/09, en trámite ante el Juzgado Federal Nº1 de Rosario, prov. de Santa Fe.-

ARTICULO 2º: Elevar copia del presente proyecto de Resolución al Secretario del Juzgado Federal Nº1 con asiento en Rosario prov. de Sana Fe; al Jefe de las Oficinas de Defensoría del Pueblo y Defensa del Consumidor de la ciudad de Villa Constitución.-

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Sala de Sesiones,  12 de agosto de 2009.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Sesión Ordinaria 19 de agosto de 2009

ORDENANZA Nº3744

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar el correspondiente CONVENIO DE DELEGACIÓN entre la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL y los MUNICIPIOS CABECERAS PARA LA IMPLEMENTACION DEL SERVICIO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR ( art. 7º de la Ley Prov. 11.583 y art. 3º del Decreto Provincial 869/09), el cual forma parte de la presente.-

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Sala de Sesiones, 19 de agosto de 2009.- 

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

ORDENANZA Nº3745

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a otorgar a la Asociación Mutual Ferroviaria con sede en calle Independencia 205 de esta ciudad, con personería jurídica inscripta INACS Nº167, Dirección Mutualidades de la Pcia. de Santa Fe Nº116, el uso del espacio aéreo de la Galería “X” – Zona 5 – ampliación B del Cementerio local, a fin de que la Entidad lo destine a la construcción de nichos para sus asociados, dentro de las normas reglamentarias vigentes.-

ARTICULO 2º: La autorización conferida en el artículo 1º - estará sujeta al cumplimiento previo de los siguientes requisitos:

a) Que el proyecto de la futura edificación sea aprobado por el personal técnico de la Municipalidad en forma expresa.

b) Que las etapas en que se desarrolle la obra sea evaluada y aprobada por la Municipalidad y que en caso de no respetarse esta disposición se prevea la posibilidad en el Convenio que deberá celebrarse para formalizar este otorgamiento, de aplicación de multas y/o la rescisión del mismo, con la devolución del espacio cedido a tal efecto.

c) Que el seguimiento de la obra también sea efectuado por personal técnico municipal.

ARTICULO 3º: Acéptase el ofrecimiento formulado por la Asociación Mutual Ferroviaria como compensación del beneficio que le fuera acordado por el Artículo 1º, consistente en su voluntad de donar a la Municipalidad el diez por ciento (10 %) de los nichos que la misma ejecutará en el espacio acordado dentro del Cementerio local, más la cantidad de veinticinco (25) nichos ya existentes los cuales le fueran concedidos a la Asociación Mutual Ferroviaria por Ordenanza Nº3151/05. Los nichos a entregar deberán ser entregados totalmente terminados con lápida incluida.

ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Sala de Sesiones, 19 de agosto de 2009.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº2133

VISTO:


La exposición ante el Juzgado Penal de Instrucción Nº15 de Rosario prov. de Santa Fe, por parte del ciudadano Serassio Roberto, DNI 8.445.984; y

CONSIDERANDO:


Que este Honorable Concejo Municipal desea conocer en profundidad el tenor de la denuncia presentada por el ciudadano mencionado en el Visto;

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Dispone:

1. Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal un informe pormenorizado del estado del expte. que contiene la solicitud hecha por el ciudadano Serassio Roberto, obrante en ese organismo, a los efectos de analizar las imputaciones hechas ante el Juzgado Penal de Instrucción Nº15 de la ciudad de Rosario.-

Sala de Sesiones, 19 de agosto de 2009.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº2134

VISTO:


La enorme preocupación que despierta en la población la permanente presencia de humo en nuestra ciudad; y

CONSIDERANDO:


Que la quema de pastizales se efectúa en la zona de la isla del Paraná y tendría como objeto favorecer la actividad ganadera;


Que la constante emisión de humo, entraña riesgos para la salud, provocando afecciones respiratorias y oftalmológicas, dado que el incremento del nivel de monóxido de carbono y material particulado presentes en el aire, hacen que se vuelva irrespirable;


Que este cuerpo no puede mantenerse al margen de esta situación, dado que si bien la quema de malezas favorece a mejorar el pasto que consume el ganado, cuando es provocado por el hombre, se lo considera un agente modificador del equilibrio natural, convirtiéndose en un peligro potencial que puede generar grandes impactos ambientales, económicos y sociales, motivo por el cual se torna necesario la urgente adopción de medidas para evitar que el humo siga proliferando;


Que es importante tener en cuenta que, en el año 2008, este Cuerpo presentó un Proyecto de Declaración en repudio a la quema de pastizales en nuestra región, como así también en la Provincia de Entre Ríos y distintos barrios de la Capital federal y Gran Buenos Aires, situación que provocó víctimas fatales y centenares de heridos en múltiples accidentes, registrado bajo Declaración Nº274/08; 

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Dispone:

Solicitar al DEM:


Interceda a la brevedad, ante las autoridades competentes, a los efectos de tomar medidas conjuntas que permitan la revisión del uso de nuestros humedales y la prohibición de la quema de pastizales en la zona de las Islas del Paraná, como medio para favorecer la ganadería, dado que ocasiona una constante emisión y una impresionante masa de humo espesa y densa que afecta a la población en general.-

Sala de Sesiones, 19 de agosto de 2009.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Sesión Ordinaria 26 de agosto de 2009

ORDENANZA Nº3746

ARTICULO 1º : Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a incrementar en pesos trescientos sesenta ($360) el valor del contrato autorizado por Ordenanza nº 3737/09, desde el 01/07/09 y hasta el 31/12/09 .-

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Sala de Sesiones, 26 de Agosto de 2009.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

RESOLUCIÓN Nº453

VISTO : Que durante los diás, 02,03,04 de Septiembre, el Cuerpo de Concejales asistirá a un Congreso Latinoamericano de ciudades y gobiernos locales, a desarrollarse en la ciudad de Mar del Plata, y;

CONSIDERANDO : Que en reunión de Concejales se acordó la conveniencia de adelantar la sesión para el día Martes 01 de Septiembre a las diez (10) horas.

Que conforme a lo establecido por el Reglamento Interno del Honorable Concejo se hace necesario el dictado de una Resolución del Cuerpo para efectuar el cambio de horario.

Por todo ello, 

el Honorable Concejo Municipal resuelve:

ARTICULO 1º : El Honorable Concejo Municipal fija día y hora de próxima sesión, Martes 01 de Septiembre a las diez (10) horas .

ARTICULO 2º: Infórmese a los medios de comunicación local, elévese al  Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Sala de Sesiones, 26 de Agosto de 2009.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Sesión Cuarto Intermedio 26 de agosto de 2009

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº2135

Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal :

1- Sírvase informar sobre el estado en que se encuentra el tramite de adjudicación de los 19 terrenos ubicado en Bº Luzuriaga que le fueron restituidos por parte de la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo de la provincia de santa fe, aprobada mediante ordenanza nº 3694/09, para que sean otorgada a los vecinos afectados por la violenta demolición de viviendas construidas en esos mismos predios que tuvo lugar en el mes de agosto del año 2008.-

2- Que sistema de adjudicación de los terrenos se implementará.

3- Informe en que tiempo y forma se restituirán los materiales a los vecinos afectados.

4- En un plazo de 10 días eleve la respuesta a lo solicitado en los puntos precedentes .-

Sala de Sesiones, 26 de Agosto de 2009.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.
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